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Dado en Caracas á 2S de marzo 1856. 
año 27 de la Ley y 46 de la Indepenclen: 
cia.-El Presiclenk dcl Senado, P. Pla11as. 
-El Presidenk ele fa Cámara de Re­
presentantes, P. Oasa11oca.-El Secreta­
rio del Senado, J. .1L. Pérez.-El Dipu­
trulo Secretario de la Cámara de Re­
presentantes, J. A. Torrealba. 

Caracas abril 2 de 1S56, año 27 de 
la Ley y 46 de la Indcpendcncia.­
Ejecútese.-J osé T. Mo,wgfls.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des­
pachos del Interior y Justicia, A_. Parejo. 

DECRETO de 2 de ali:·il de 1856 comprando 
nwlrocie11tos PjemJJl<tres ele l<t. olin, de 
caligrafía ele lú1mó11 Irady. 

El Senado y Cámara de Represen -
tantes de la R<>púl,lica ele Vem,zuela, 
reunitlos en Congreso, dccre~m: 

Art.. 1° La Nación se suscribe con 
cuatrocientos ejemplares de la obr-a de 
Caligrafía ó método para aprender :í es­
cribir en el m<>nos tiempo posible, que ha 
presentado al Congreso el venezolano 
señor Ramón Irady. 

Art .. 2° El Poder Ejecutivo queda 
encargado p.1ra distribuir proporcional­
ment.c clicha obra entre los Consejo:; 
municip:1lcs de la República, para que 
~.stos lo lrn!!il11 en las p:1n-oquia ele sus 
caulones y~ demás C:Stnh!ceimientos pú­
hlieos que á sn juicio lo crean con­
veniente. 

Art. 3° Se destinan del Tesoro pú­
blico dos mil pesos para pagar la sus 
crición, los cuales se colocarán en el 
presupuesto anual. 

Art .. 4° El Poder Ejecutivo clispon­
dr-á la entre!!'a de dicha cantidad al se­
ñor Ramón ~Iracly, lo mismo que la. 
recepción ele la obra, llenando en conse­
cuencia los vacíos que deje el prt'Scnte 
decreto. 

Dado en Caracas. á 27 <le marzo de. 
1856, año 27 de la 'Ley y 46 de la ln­
dependencia.-EI Presidente del Sena­
do, P. Plwws.-EI Presi<.lente ele la 
Cámara ele Representantes, P. Casa11ora. 
-El Secretario <.lel Senado, J. A. Ph-ez. 
-El Diputado Secretario de la Cámara 
de Represeutantes, J . .A. Torrea/bu. 

Caracas: abril 2 de 1S5G, año 27 <le 
la Ley y 46 de la lnclependcncia.-~jecú-

t.csc.-Iosé T . .Mo11ayas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda: Jar-i11lo C:11lifrrez. 
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DECRETO de 5 ele abril de 1S56 11u111damlo 
satisfacer cí la Iylesici de raritay11(1. 
lo q11e corresponde <Í- Fe11c.i!l!e/a. en la 
s11:1m de$ 5.248 q11e cobra. 

El Senado y Cúmara. t1c RcprcsC:n­
tantRs de la. República. de Vcnnuda, 
reunidos en Congreso, consiclerauclo: 

Qne la ,illa ele Yaritagna <>n 19 de 
junio de ISH facilitó al Ejército Liber­
tador para,. los gastos ele la guerra las 
alhajas de su templo, decretan : 

.Art-. único. Se &1tisfará del Tesoro 
público á la. iglesia parroquial ele Ya­
rita!!lHt las veintiocho v media unida­
des 

0

que corrC:spondcn ~ Ve1wzuc!a, sc­
e-ún la división ele la deuda de Co­
fumbi,1, sobre la suma ele. cinco mil dos­
cientos cuarenta y ocho pesos á que 
monta el valor ele dichas alh,;jas. 

Dado en Caracas á 2!) de marzo ele 
1S::í6. año 27 ele la Lev v 46 de la lnclc­
J>CUClenci,1. - El Presi<Íentc d.>I Senado, 
P. P/rmas.- El Pr,'siclC:nt.t1 de la Cáma­
ra- de Representantes, Z'. l'asuno,·a.-EI 
Secr<>brio del Senado. J. A. l'irn-Ei 
Diputado Sccrct.-u-io · ele la. 'Círn:~~ra de 
lkprescntant-'S: J. A. Torr('(tlta. 

Cnracns 5 de ,1bril de IS5fi. ai10 '27 
de la Ley y 4G de la Iudepenc!encia.­
Ejccútcsc.-José T. Mo11ugas.-Pur S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despa­
chos de Hacienda: -Jaci;i/o Oulrrrz. 
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LEY <le 5 de abril de 1856, clo-oga11,lo 
fa cfo 18-10 -n1í.mero 40S sobre lw"{{ci 
t/e COi"l"i!OS. 

El Senado y Cú:nara. t1ü Rl•prrsrn­
tm1tl'$ de l¡¡. Repúbiica .:le V<>nc;:ut'l:1: 
reunidos en Congreso, dcct·ct.m : · 

.Art. 1° El porte de li!s cartas y pa­
peles que h-irt·n por l,1s Admini:;tr.1-
ciones de Correos ele la HPpública, se 
cobrarú con nrrcglo á la. tarifa signic·nte: 
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D 1ST .:\.N· C'I A 

SJ-; COBH.\H.-\ 

' ' ¡~-,--

i,·-:3 
: . . 

• • • 1 

De una ha:;ta 25 le)--.,--¡--¡-­
!!nas . . . . . . . ..... L . i .;.. 1: li ! : 2 

Pasando de 25 leguas¡ j -1 . ! ! -¡ 
hasta 100 ....... 

1
. Ji . 2, 3, : 4 

Id de 1~0 has~a 1 .:;o. }¡ ~! a; ~¡ ~i G 
Ill ele fa0 hasta 200. 2-j 

1

1 i\ ~I : 8 
lcl ele ;00 hasta ~OO. 3¡ "i '! ! 9 
Id t1e ~00 en acle,an j l ¡ ! 

te........ . . . . . . ~, G. S• ; 10 

§ 1° El pliego que pese más ele do­
ce onzas pa«ará estas doce al pre<:io de 
tarifa v el ~xccso á la mitad : mús si 
pasare ··de rninticuatro onzas, se cobra· 
rfü1 lns que excedan de esw número, á 
razón ele la cul!rtn. parte. 

§ 2° Los impresos rn1cio11alcs que no 
sc,111 gaceh1s. diarios ó periódicos. pa­
garúu ~ el poÍ·te ele 1111 cuarto ele· real 
por cada onza. de peso¡ los que no lle­
guen ú tenerla, pagm-írn en proporción. 
Los mismos cuyo p~so rxccda de cn.1-
tro onzas pa!!lu-im por el CXf:cso un 
eent.\\·o furrt~ por cada onza. Este 
porte se cobrm-i1, cualquiera- que sra. la 
distancia á domlc se dirijan los im­
presos. 

Art. 2° Toda carta. que entre del ex­
t-raujcro pagm-i1 un real sencillo, cual­
quiera que sea su tmnaito y peso, en 
el puerto que ;;e retüb,1, y se aitallir.1 
el porte conforme ú la bH·ifa, por la 
clistm1ciu que l.1- e.ufo gire por el co­
rreo cuando sc,1 dirigida para el inte­
rior. 

§ único. Cuando nn buque que pro­
ceda del extranjero haya de tocar en 
dos ó mús puertos de la Hepública, po­
drá rcsen·a1· su capitúu rn cada 11110 
las cartas que corre;,poudan .í. otro 
puerto. 

Art. 3° Las cartas que se conduzcan 
<le un pncrio á otro ele la República 
~n bnqurs naeionnlcs é, cxtranj('ros, ¡,;1.-

gm·án el porte marítimo cstahlcci1lo en 
el nrtícnlo ~º Si el Poder Ejecutivo 
cstahlef:icre correos marítimos, se pa­
g.H'll el porte de la corrcspondcHcia qnc 
conclnz:>an. con arrc!!lo á la tarifa. 

ArL 4" • Por los cr:rtificatos en plie­
!!OS ó ci.lrt"'is pa!!'lmín los inh:res;1dos 
SCÍS r~alcs CH cacJa C,lS0. 

§ único. Las auto:·idmlcs na1fa p:tga­
rún cuando 1'xijaa cert.ifü:ados en los 
caso:; que se cxer·ptúan en cst:1 ky. 

A;t. 5° Xo se col)l';mÍ p01te algu­
no. 

1° Por la i::orrcspo111le111:i.1. tpte ,::alga 
de tocb coq>or.1ció11, irilmn.111';; y demús 
oficinas púhlica;:, así nacionalt•s como 
mnnicipalt•s, cdcsiústic-as _y militares: la 
cnal debcrú tr;1cr el :::ello ó rúhrica <le 
la oficina ele donde procede; ;,in cn_yo 
requisito qncd,1 sujl't.1 al pago.de porte. 

'.!0 Por las !!llCl'Í:li'. dinrios ,· pt•rió­
clicos cnalquicra que 'sea Sil Úúmrro y 
peso. 

3° Por los autos cuyo porte deba. 
satisfacer alguna. partc, declarada. po­
bre ele solcmnidacl, siempre qne así lu 
crrtifiqucn el Se<:rctario Hclator en una 
Corte ó rl mismo juez en los 1lcmús 
tribunales. 

Art. 6° Los Administradores de Co-
1-reos ohscvm-i1n con relación á la. ("0-

11'1!i'pomlc11cia que gire entre V enczucla, 
X11cn1 O1.1nada v Ecuador. );1 Conven­
ción aprobad,1 1>01· Yt'nCzlÍcla cu 7 de 
mnyo de 1839. 

Art. ,., Prin1·!nÍ:11-i1 á rc~ir la pr~;;cu· 
te le,· el 1° de fnlio wnitfcro. 

Art. 8° Se deroc!a, la lev de .11 tic 
mayo de 18-10. - ·· 

Dada cu Caracas á 31 de ma1-1.o de 
1s;-;G. ailo 'D de 11' Lt'V ,· -tG de la Inclc­
pcnlÍcncia.- El P1·e.sicfonte cid Sena­
do. P. Plmws.-EI Prc:oidenk de la Cú-
11HÍ1·.1 ele Ht•prCSl'nh11itc;,, l'. C11s1II/Ol't1.­

EI Secretario del sl'll,Hlo . .J. .-1. i'ércz.­
EI Diput.ulo 8c,·rctario ¡le la Cúmara de 
Heprcseutantes, J . .:l. 1',,n·"t!llrt. 

Caracns abril ::; de JS.Y-. :·:o :!7 tlr la 
L{'y y -!li de la Intlcpellli,·n,·i .-EjecÍlh.': 
:::t'.-,f. .7' . .lli11u1~111s-Por S. };. 1-:1 ::iet·r,'­
tar;o de E.statlo cu el Ül'Spacho 1le Ha­
eiem!a, J11ci11/o (,'11/ifrrez. 

1.000 {l. 

RESOI.l"('iÓ:S: (ff' :30 e/(' j1111io el,• 1¡;,:; arrc­
!Jlmulo al si.41·11111 mt::,-;,-o :frá11ml la /11-
-rifa d" c:orr,·o.'~ l's!ttblcrida por el 111í1111'/'(I 
1·000. . 
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